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Marco legal. ¿Cuál es la

base legal con la que se

define la planeación?



¿Por qué partimos de la ley?

Administración 
pública

Sociedad

Todo lo ordenado por ley

Todo lo que no esté prohibido



Marco legal para la planeación

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos
(CPEUM)

Ley de Planeación Ley de Orgánica de la 
Administración Pública Federal

Marco Legal y normativo complementario:
• Leyes de Transparencia y Acceso a la información Pública (LFTAIP y LGTAIP)
• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
• Ley General de Desarrollo Social
• Ley de Contabilidad Gubernamental
• Ley de Coordinación Fiscal
• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas
• Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas
• Mecanismo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora (ASM)

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/59_160218.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LOAPF.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTAIP_200521.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP_200521.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDS.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCG_300118.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/31_300118.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFRCF_200521.pdf
https://www.gob.mx/shcp/documentos/lineamientos-generales-para-la-evaluacion-de-los-programas-federales-de-la-administracion-publica-federal-74200
https://www.gob.mx/shcp/documentos/mecanismo-para-el-seguimiento-a-los-aspectos-susceptibles-de-mejora


Sistema Nacional de Planeación Democrática (SNPD)
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Oficina Ejecutiva de la Presidencia

SHCP, Secretarías, entidades, órganos, etc. 

Gobiernos estatales y municipales

Sector privado, sindicatos, 
organizaciones, cooperativas
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OSC, ciudadanía, pueblos indígenas, academia

Cámara de Diputados

Administración 
Pública Federal

Poder 
Ejecutivo 
Federal

Poder 
Legislativo 

Federal

Gobiernos 
subnacionales

Sectores 
Productivos y 

gremiales

Ciudadanía y 
sociedad civil



La planeación enfocada

a resultados



Enfoque en los resultados

Instrumento de gestión a través del cual se definen los objetivos del desarrollo que 
interesa alcanzar en un contexto y temporalidad determinados.

Planeación

Agenda pública
¿Cuáles son las demandas ciudadanas?

Diagnóstico
Análisis cualitativo y/o cuantitativo de las 

condiciones actuales

Definición de prioridades
Tomar como guía el satisfacer las demandas 

ciudadanas

Situación deseada
Establecer los objetivos que se desea 

alcanzar

Instrumento
Integra los objetivos, estrategias, líneas de 

acción así como los mecanismos de 
seguimiento



Ciclo presupuestal

Ciclo PbR

Planeación

Ejercicio y control

Seguimiento

Evaluación

Presupuestación

Programación

La planeación como 
punto de partida



Cada administración federal tiene un plazo no mayor a seis meses para

elaborar, aprobar y publicar su PND; considerando mecanismos de

participación ciudadana directa en su etapa de formulación, como foros,

consultas u otros.

Con base en los objetivos, estrategias y prioridades establecidas en el PND, se elaboran
sus programas derivados (sectoriales, institucionales, regionales y especiales), que
conforman una hoja de ruta para operativizar la planeación estratégica y su
correspondencia con la estructura funcional, institucional y administrativa del gobierno.

Las dependencias, con base en sus funciones y ámbitos de acción, diseñan y planean los PP, que
ejecutarán para atender los objetivos estratégicos. Los objetivos de los PP se vinculan a los
programas derivados y estos con los objetivos del PND y de la Agenda 2030, estableciendo una
cadena causal entre planeación, programación y presupuestación.

Reforma 2018: las Administraciones Públicas Federales 2018-

2024 y 2024-2030 considerarán estrategias para el logro de los

ODS y metas de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

Programas 
presupuestarios

Programas 
derivados

Plan Nacional de 
Desarrollo (PND)

Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Agenda 2030

Instrumentos para Planeación (Federal)

Estratégica

Operativa



Cada administración federal tiene un plazo no mayor a seis meses para

elaborar, aprobar y publicar su PND; considerando mecanismos de

participación ciudadana directa en su etapa de formulación, como foros,

consultas u otros.

Los Planes Estatales de Desarrollo se realizan de acuerdo con la periodicidad de las
administraciones estatales y deben alinearse a los objetivos y estrategias del PND. Al
igual que este, cuentan con Programas Derivados y Programas Presupuestales, para el
ámbito estatal

Los Planes Municipales de Desarrollo se realizan de acuerdo con la periodicidad de las
administraciones municipales y deben alinearse a los objetivos y estrategias del PND y del Plan
de Desarrollo del estado al que pertenecen. Generalmente cuentan solo con Programas
Presupuestales, como instrumentos derivados.

Reforma 2018: las Administraciones Públicas Federales 2018-

2024 y 2024-2030 considerarán estrategias para el logro de los

ODS y metas de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

Planes Municipales 
de Desarrollo

Planes Estatales de 
Desarrollo

Plan Nacional de 
Desarrollo (PND)

Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Agenda 2030

Instrumentos para Planeación (Subnacional)



Plan de Desarrollo
Establece las prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del territoro; considerando la vinculación con
los ODS. Se integra por:

1. Diagnóstico general de los temas prioritarios para el desarrollo nacional.
2. Ejes generales que agrupan los temas prioritarios
3. Objetivos específicos con referencia a su impacto en los temas prioritarios
4. Las estrategias para ejecutar las acciones para lograr los objetivos específicos
5. Los indicadores de desempeño y sus metas para dar seguimiento al logro de los objetivos del plan

Programas regionales

Se refieren a las regiones que
son consideradas prioritarias o
estratégicas en función de los
objetivos del Plan.

Programas especiales

Se refieren a las prioridades
del desarrollo integral del país
fijados en el Plan, o bien, a las
actividades que son
coordinadas por más de dos
dependencias de sector.

Programas sectoriales

Especifican los objetivos,
prioridades y políticas que
regirán el desempeño del
sector administrativo del que
se trate.

Programas institucionales

Son elaborados por las
entidades y se sujetan a lo
establecido en el Plan y en el
programa sectorial
correspondiente.

Programas derivados del Plan de Desarrollo

Instrumentos para Planeación

Programas Presupuestarios
Se refiere a la organización más aterrizada en el proceso de planeación. Tienen una estructura homologada de asignación del gasto que se puede vincular con un objetivo, metas, 

componentes y actividades, pueden vincularse con la solución de problemas públicos y la atención a poblaciones objetivo particulares. 



Pasos posteriores en la

planeación



Programa Derivado del PD

Objetivos

Estrategias

Líneas De Acción

Indicadores (MIR)

Metas

Plan de Desarrollo

Objetivos/Estrategias/Líneas de acción

Programas Presupuestarios

Agenda 2030/ ODS

Asignación presupuestaria

Evaluación

Opiniones, demandas y 
consideraciones políticas

Programación

Presupuestación

SN
P

D
Encadenamiento de resultados
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Se  faculta al SNPD para iniciar con los 
procesos de consulta y planeación 
institucional. La ciudadanía y organizaciones 
representativas (obreras, campesinas, 
pueblos indígenas, afromexicanas, OSC, de 
instituciones académicas, sector privado, 
etc.) participarán como órganos de consulta 
permanente, mediante foros para la 
elaboración, PND.

Con base en los diagnósticos, en sus plataformas 
políticas, necesidades y demandas expresadas 
en las consultas, se estructura el PND con ejes 
rectores, de los que se desprenden objetivos, 
estrategias, líneas de acción e indicadores 
particulares y transversales.

El PND se turna por parte del Ejecutivo 
Federal a la Cámara de Diputados para 
su revisión y aprobación. Una vez sea 
aprobado y publicado el Plan…

Las dependencias, con base en sus 
funciones y en los objetivos nacionales, 
estrategias y prioridades establecidas en 
el PND, elaboran los programas 
derivados (sectoriales, institucionales, 
regionales y especiales). 

Programas 
derivados

Participación en 
el SNPD

PND PND

Proceso de Planeación/programación/presupuestación



Anteproyectos 
de presupuestos

Revisión

Refers to a good or 
service being offered.

Refers to a good or 
service being offered.

Refers to a good or 
service being offered.

Para la aprobación de los anteproyectos de presupuestos:

a) La SHCP somete los programas regionales y especiales a la aprobación
del del Presidente de la República.

b) La dependencia coordinadora del sector correspondiente, con previo
dictamen de la SHCP, somete los programas sectoriales a la aprobación
del Presidente de la República.

c) El órgano de gobierno y administración de la entidad paraestatal somete
los programas institucionales a la aprobación del titular de la
dependencia coordinadora del sector (si la entidad no está agrupada en
un sector específico, la aprobación será sometida ante la SHCP).

El proyecto de presupuesto 
dictaminado por la SHCP es 
enviado por el Ejecutivo Federal a 
la Cámara de Diputados para su 
discusión, ajustes y aprobación. En 
este proceso, se revisa la cuenta 
publica y los resultados de la 
gestión del año anterior .

Para la ejecución del PND y 
sus programas derivados, las 
dependencias elaboran sus 
anteproyectos anuales de 
presupuestos, considerando 
las políticas, programas y 
proyectos públicos que 
cubran la totalidad de los 
objetivos planteados.

Asignación 

Proceso de Planeación/programación/presupuestación



¿Cuáles son los retos de la planeación en el marco 
del enfoque de la Agenda 2030?

Intertemporalidad

Definir horizontes de planeación de
corto, mediano y largo plazo, es
decir, diseñar políticas que no sean
vulnerables a los cambios de
administración y gobierno.

Intersectorialidad

Tomar en consideración los vínculos,
interacciones y acuerdos que se
realizan entre los diferentes sectores
para robustecer las acciones públicas.

Asociaciones

Coordinación del dialogo entre los
tomadores de decisiones y otros actores
del entorno social como las organizaciones
civiles, el sector privado o la academia.

Coordinación

Incrementar la efectividad de la
coordinación entre de los diferentes
niveles de gobierno y territorio, haciendo
especial énfasis en el ámbito local.
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Retos en la 
planeación



Virginia Leal Cota
Especialista en metodologías y generación de evidencia para el desarrollo
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